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" 2." Los particulares y laaEmpresas españolas..• Jos.que se
concede una asignación comunicarAn a esta Dirección General
las cuentas comentes homónimas alas que han de transfe
rirse las cantidades corl't$pond¡~ntes. pUdieIldotambién los -par
ticulares retirar éstas personalmente.

Las Empresas y parlicula-resextra.njerQS; notificarán a este
Centro directivo la persona,fisicao" jurldica, radicada en .Es
paña, -en quien deleguen, par$. (XJQrar _en.' su nombre-por al;..
gunos de los- procedimient08citados. en .. el párrafo anterior~
la asignación otorgada, mediante .escrito firmado por el Di...
rector general. Gerente o cargo qe superior jerarqula en la
Sociedad. y su. firma. y cargo.' figurarán -reconocidos. sin lugar
a duda, por el Cónsul espaftol _o fedatario público.

En todo caso, los pagos y ,transferencias se realiZarán en
moneda española. y los pertinentes 'escritos, de las interesados
deberán obrar en poder' de esta. 'Dirección GentmiJ antes del
1 del próX1mo mes de junio. ya que; détlo recibi!"Se para di~

cha fecha, los correspondientes premios. recompen$aSi' Y $ub-
venciones quedarán cancelados.

3.(> Recibidos de conformidadlosan terlores escritos.
V. S. preparará su remisión' 8'la Asesoría Jurídica, qe es:teDe..
partamento para que ésta, pl'ocecitl,aJ'obllgado,bastanteo',del, reco
nocimiento de personalidad indic~do ~para el pQSterior pago
de los premios. recompensas 'y' subvenciones' por la Junta ·de
Retribuciones y Tasas del Minis~tiode Agricultura.

Madrid, 1 de abril de 1971<-El Director general Jaime Nosti.,

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 896/1911. de 11 denwrzo. potel que se
concede a la firma «Manulact1jras Generales de
Ferreteria. S.k», el régimen·· de reposiCión ron
1ranqukfa ar(¡ncezaricL' pdra la bliportación',de cha~
pa 1), fleje de acero ino:ndablepor t:;rportaciones
previamente realizadas de ollas,' y .baterías de 'CO
clna.

La Ley reguladora del t<jglmen de reposl,cló¡l ron tranq1¡lc1a
arancelaria de veinticuatro, de <ticiemb:rede mil novecientos
sesenta y d06 dispone que.eonobjeto- de !0IIrentar las. expor·
taclones. puede autorizarse, a. las, personas naturale$,ojurídicas
que se proPOngan exPOrtar productos ',transformados' la impor~
meión con franquicia arancelaria de materias p-l'iIt1a-ssemiel~
bora<ías o partes terminadas de la· mistna." especie y, sim.Uares
características que las,utilizad$,s'en la fabi'icaeióndel prOducto
realmente exportado.

Aoogién<1ose a lo dispuesto en ~a mencionada. J,..ey, la firma
«Manufacturas Genera.leade Flerreterla,S., A.», ~, solicitado
el régimen de reposicióli con' franqul$ '. arancel~ia ,para la
importación de chapa y fleje de acero lnoxidabl~; por expor
ta<:iones previamente rea1lzadas,deollas Yil&t~rf&L·decoci:na..

La operación solicitada satiraacelOS ,tines p:ropu~en
dIcha Ley y las normas proViSiónales, dictadas Para' suapUea.
ción de quince de marzo <le mil ncwecientossese:ntaytres, y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dIspo-
siciones. ' " -

~n' su. virtud. a propuet!iUl,delM1nistro deC-omereio y previa
deliberacIón del Consejo de ,l\Iijnistros en su, reunión del día.
cinco de marzo de mil novecientos setenta y unó.

DISPONGO:

Artit'Ulo p-rimero.-Se eoncede a la firma.-cMánutacturas G~
n-erale~ de Ferreteria, S." A.~. ,con dúmicil1Q en Derío (Vizcaya).
el régImen de r-eposiclón para 1á" importación c.on,' franquicia.
arancelaria de chapa ,circu1ary, rectangular, de, Rcef'ol1;1oxldable
(P. A. setenta y tres puntoquiIlce 'punto B punto ,despunto
! punto tres) y neJe de acero InOx,ldable (P; á. setenta y tres
ptUlto quinre punto Bpuntodos ¡>untoe) empleados en la
fabricaeiÓD de olias a presión, y ,baterías de, coclna de acero
1Doxidable. previamenteexportadós~

Artículo segundo.-A efec-tó6 cantables se establece que:

- Por cada olla. a. presión de cuatro raciones", pre"iamente
exportada. pOdrán Importarse un kUogranIQ:concuat,tocieIitóS
treinta y cinco gramos de chapa. rectangUlar de triPle' placa.,
seiscientos dieciocho gramos de fleje dieciocho/diez y OChocientos
noven.ta y tres gramos deflejedieciocho/OCho.

- Por cada. olla. s. presión de seis, raciq-nes, 'previamente
exportada. podráp. importarse'un kilogramo con aeisctentos n<o
venta y clnoo gramos de ebapa rectangular dettlple placa..
seiscientos dieciocho gramos de fleje dieclocho/diez y ochocien
tas noventa y t;re.s gramos de. -Oejeóit!clocho!oe.hG.

- Por cada olla,' a presión de ,ocho ,raciones.J;.~J.amente
exportada, podrán ImportlU"llC <loo kl1ogramos ron Veinti
cinco gnuoos de chapa. clrcu1arde triple: placa ochoclent06
oehente. y un gramoo de fleje dlecíQCh<Xll.. y nóvecten.t<>s lO
eenta y seis gramos de fieje de dIeclochO/oeho.

- Por cada olla a presión de dleo raciones, previamente
exportada, podrán Importarse tres k!logramoa con ciento ochenta
y tres gramos, de chapa,ré.ctang.ular. de triple placa, un kilo.
gramo con doscientos veintitrés gramOS- de fleje dieciocho/diez
y un kilogramo con ciento veintidós gramos de neje, dieciocho/
ocho.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos adeu~
dables por, la -partida arancelaria setenta y tres punto cero tres
punto A punto dosp1.U100 ,b los siguientesporeentajes:

Para',el material de acero ,jn<»ddable' empleado en la -elabo
ración de las ollas de cuatro raciones. el 'once coma cincuenta
y 'cuatto por" ciento. ' .-

Para elmatérlai de aoeroinoxld,able empleado en. la -ela.bo
ración de lasoUasde seis raciones,. el diez coma. sesenta po!'
ciento.

Para el mater1al de acero inoxidable, empleado en la. ela.bo
ración 'de las ollas de oCho raeiones,el nueve coma ochenta
y nueve por dento,

Pa.-ra. eL material die acero' InoxJdab-le: empleado en la elabO
ración de las ollas de diez- raciones; el veintitrés coma. diez
por dento.

- Por cada' cien kilogramos brutos. 'previamente exportados,
de piezas debátena. de CQC1na.. con tapa (incluidos. por tanto.
cuerpo" 'J tapa' de aoeromoxidable, asas y pomos de baque11ta.
tuercas, tornil1os'yremaches, 'as1 como la -caja de cartón con
sus bandas), podrán Importarse:

B-ien. cincuenta y siete kilogramos con, cuatrocientos sesenta
gramos, de chapa. circular y veintidós, kilogramos con 'ciento
veInte ,gramos de chap$, rect~u1ar~ Oe-ntro de estas cant1~
dades se consIderará ooml) porcentaJe, total de pérdidas y de
la suma de a-in'bas canti<:Iades el'sets . coma cincuenta y seiS
por ciento, en concepto de stibprodtlclos, adeudab1es por la. par~

cMa arancelaria setenta)' tres puntooerotres punto A punto
d08 punto b.

O bien setenta, y cuatro, kilogramOS C()Il, trescientos sesenta
gramM 'de, chapa c1r:cUlar.,' No ,extsteJ:1pérdidas.

, - Por cada. cien kilogramos b-rut08;previamente exportados,
de piezas de batería. de cocina. sin tft,pa (inclUidos, por tanto.
cuerpo' de 'ace;ro inox.idabl~. ,mang9 o asa de baquellta. soporte
de sujeción del mango, ,tueraiS,tprll1l1osy caja de cartón con
stis 'bapdas), ,podrán 1mportarse::Séte~ta kilogramos con· nove
eientos'cifieuetrtagra;mos·dee1l&Pa c1.f<mlar. No existen pérdidas.

-Por e&dacj.en kHogramosbrilto6,previamente exportad06.
de tapas sueltas (lnclul<loo,jlOt tanto" el cuerpo de la tapa,
baquellta y accesarIosl podrán ,jmportárse:

Bíel1 ocbent& Y'5iE'iS kilogramOS con novecientos sesenta. grer
mosd,e ,chapa. circula.r.~o '~iSten pérd1das.

O bien dento trece'k.iloghunQS',con ,':novecientos cincuenta
gramos de chaParect;ang'Ular.Se consideran SUbp:roductos apro
vechables el 'veintitrés' coma sese-nta y ocho por ciento por
la partida. lU'áncel-aria setenta Y tres punto cero tres punto
A punto dos punte b.

Articulo 1:.ereero.-Las, operaciones deexportacl<m y de 1m.
pcrt8clón que se: J,>fetendan realiZtlral:amparo de esta conee
Sión~ajustán<J.ose'a sus t,érDlinos serán ,sometidas a las D!rec
clones-, G-eneraJeB" competentes- del. MiniSterio de Comercio, a
los efeclor.que l\ 1~ mi~as, correspondan.

Artlculo euatto.-"La export&ción,~rá& la importación.
<1ebiendo haóe1"~ con:star deI1'i8.Ilera expresa en toda la docu
mentación Ileeesa:rl,a 'Ipara,el ,despaclID' que el solicitante 'se
acoge al régirne-n de- reposiclónotorga'do por el presente Decreto.

LoS paísea de <le:stinode- l11s:exportaciones serán aquellos
euya moneda, ,de pago sea, oonve:rtible-. pudiendo la Dirección
General" de Exportac;ión., euandol0 estime oport1ll10, autolizar
exportaciones.&. lOO·deJllM pa,1sea' valederas para obtener la
reposición' ,confranqUÍcia.

Las exportaciones reallza<las. 11, Ptlettos. zonas o depósitos
trancos nacional€'1l, , también se beneficiarán del régimen de
repOsición -en análog&$condiclonesque::Ja§' destinadas aJ extran·
jero:

ArticUlo quinto;~Les 1Inportaclones deberán 'ser- solicitadas
dentro del plazo de tUl, afio a Partir ' d.e la fecba de las expor
taclonésrespectivas.

Los paises de origen de' la, merca;ncfa a importar con fran·
qUic!a arancelaria serán todos aqueUoacon 100: que: Espat'ia
mantiene relaciones comercla.les, normaJeS.

Para obt.ener la l1cenci~ de 'importacIón con franquicla,. los
beneficiarioS: deberán justificar., mediante la oportuna certIfl·
cación, que se' han, exportado ,las mercanc as correspondientes
a la repo-:;iclóh pedida.

En todo caso. en las solicitudes, de importación deberán
constar la fecha. del' preSente, lJecreto qlle autoriza el régimen
de repo.liicióny, la de la Orden del Ministerio de Hacienda por
la que, se· oto,rga,. la. fran9uie1a arancelaria

Las ,cantl'<lades demercanclas .a '1n1por'tar con franquIcia
a que den derecho las e"port.Mtones realizadas pOdrán ser acu
muladas, en todo o en parte; sin máslimltaclón que el cumpU
miento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.--4'eQt9rga esta. ,'conoeslÓl1 ,por un periodo de
cfucoaños.contadoa partir de la. techa; de su pubUca.clón en
el «Boletín OficlaJ del, Estado».

No obstante, 'laaexportacIones,que b9.YaIl efeetuado desde
el ,'tres denoV1embre de mll IlovecieI):tos setehta hasta la alu·
dioa, f~ dar~ también derectlo ',,~ ~lclón. siemp.re que
reúnan 106 requtattos previstoa en la norma <toce dos. punto a)
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de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo
de ma novecientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado»
del dieclséis>. Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

ArtículG séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tIco si en el término de dos años, contaQos a partir de su
publicación en el «.Boletín Oficial de! Estado», no se hubiere
realizado ninguna exportaciÓll al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduana',. dentro
de su competencia. adoptará las me-::Hdas que considere opar...
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de rep<r
sición que se concede.

Artículo Doveno.-La Dirección General de Exportación po-
<Irá dictar las normas que est1me adecuadas para el mejor desen~

volvimiento de la presente concesión.
Artículo décimo,-Por el Minist€rio de Comercio, y a instan

cia de! P[t~'ti.culal", nodr:m dickrse los extremos no eSB;.1cialés de
la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Asi lo disPOngo por el presente Decreto, dp-.do en Madrid
a once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'llANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 89711.971, de 11 de marzo, por el que se
concede a «Norberto Navarro, S. A.lI, el régimen
de reposición con franquicia arancelaTÍa para la
Í1lJ]Jortftción de diversas materias primas, por ex
portaciones previamente realizadas de suelas mol
deadas y planchas de cauc!w.

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria_ de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, disp1tne Que con objeto de fomentar las expor
taciOnf'8 puede -autorizarse a las personas naturales o jurldicas
que se propongan exportar productos transfonnados. la impor.
tación con franquida arancelana de materias primas semi
elaboradas o part,=s terminadas, de la misma especie y similares
características que las utilizadas en la fabricación del producto
r€almente exportado.

Acog'éndose a lo .dispuestn en la mencionada Ley, la firma
«Norberto Navarro, S. A.», ha solicitado el régimen de reposi~

ci6n para. la importa~ión con franquicia arancelaria de diversas
materias primas, por exportaciones previamente realizadas de
suelas moldeadas y planchas, de caucho.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dí~

cha Ley y las nonnas provisionales dictadas para su aplicación,
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requIsitos que se estabiecen en amba..s disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberadón del Consejo de Ministros en su reunión del dla
cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

D IS·P O N G O:

Articulo primero.-Se concede a la firma «Norberto Navarro,
Sociedad Anónima», con domicilio en General Jordana, siete,
Elda (Alicante), el régimen de reposición para. la importación
con franquicia arancelarIa de caucho sintético butadieno-esU.
reno (P A cuarenta punto cero dos punto B punto uno), re--
sina estirénica (ochenta y cinco por ciento estireno) (P. A.
treinta y nueve ounto cero do~ punto e punto uno), acelerante
sulfenamida (Vulcazit CZ) (P A. veintinueve punto treinta y
cinco punto D), agente hinchante (derivado de la hexam-etile
notetramina, Vuzcazel BN noventa y cuatro) (P. A. veintinueve
punto veintiséis punto e), y carga sil1cea reforzante (Vulcasil e)
(P. A. veintiocho punto trece punto E), empleados en la fa
bricación de suelas moldeadds de caucho, planchas de caucho
macizo y planchas de caucho microporoso mierocelular (PP. AA
sesenta y cuatro punto cero cinco punto B punto uno y cuarenta
punto cero ocho punto A, respectivamente), previamente ex~
portadas.

Articulo segundo.-'-A efectos contables se establece lo s1~
guiente:

- Por cada cien kilogramos de suelas moldeadas exportados
podrán importarse con franquicia arancelaria:

Cuarenta y dos kilogramos con ochocientos cincuenta gramos
de caucho sintetICO.

Catorce kilogramos con quinientos gramos de resina estirénl
·ca (ochenta y cinco por ciento esUreno)

Dos kilogramos con ciento setenta y dnco gramos de a-cele
rante sulfenamida, y

Siete kilogramos con doscientos ochenta gramos de carga
smcea reforzante.

- Por cada cien kilogramos de planchas de caucho macizo
exportados podrán importarse con franquicia arancelaria:

Treinta y cinco kilogramos con trescientos cincuenta gramos
de caucho sintético.

Veintidós kilogramos de resina estirénica (ochenta JI cinco
por ciento estíreno). .

Dos kilogramos con ciento setenta y cinco gramos de ace.
ler", n te su lfenamida, y

Siete kjJ.ogfa1li ...~ con tioscil:l1wS 0~·J.¡enla g.l'amos de carga
sílicea reforzante; ¡

- Por cada cien kilogramos de planchas de caucho micro
poro&) exportadas podrán inccrporarse con franquicia arance
laria:

Treinta y dos kilogramos con dos'=:ientos gramos de caucho
sin',etico.

Veintiún kilogramos con ochocientos cincuenta gramos de
resina estirénica (ochenta y cinco por ciento estireno).

Veintiún kilogramos con ochocientos cincuenta gramos de
carga silicea refcrzante.

Dos kilogramos con ciento ochenta y cinco gramos de agen~

te hinchan te, y
Quinientos noventa y cinco gramos de acelerante sulfena

mida.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el uno coma treinta y
seis por ciento de la mercancía importada cuando se obtengan
suelas moldeadas o planchas de caucho macizo, y el dos coma
sesenta y uno por ciento cuando se obtengan planchas de cau
cho microporoso. y subproductos aprovechables el siete coma
setenta y tres por ciento 'en la obtención de suelas moldeadas
y planchas de caucho macizo. y el diez coma cuarenta y tres
por ciento en la de las planchas de caucho microporoso. En
ambos casos adeudarán los derechos arancelarios que les co~

rresponda por la partida arancelaria cuarenta punto cero cua
tro punto B y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce_
sIón y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direc·
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a lo:s
efectos qUé a las mismas correspondan.

ArU,:ulo cuarto.-La exportación precederá a la importación.
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la do
cumentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demé.s paises¡ valederas para obtener la reposi,;ión
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del' régimen de repo
sici6n en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año a. partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mereancla a importar con fran4

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España roan·
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica-.
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso. en las sol1citudes de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelana.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el curo·
pUmlento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.---Se oto~ esta concesión por un periodo de
cinco e,ños, cantado a partlI'. de la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial dei Estado».

No obstante las exportaciones que se hayan efectuado desde
el veintiocho de octubre de mil novecientos setenta hasta la
aludida fecha· darán también derecho a reposición, siempre que
reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima dos pun
to a) de las contenidas en la Orden ministerial de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres (<<BoleUn Oficial del
Estado» dei dieciséIs). Para e~tas exportaciones el plazo de un
año para solicitar la importación comenzará a contarse desde
la. fecha de su publicación de este Decreto en el «Boletín Ofi
cial del Estado)}.

ArtIculo séptimo ......,La concesí6n caducará de modo automá
tico sI en el término de dos afias contados a partir de su pu
blice:ción en el «Boletln Ofidal del Estado» no se hubiere rea.
lizado ninguna exportación al amparo de la misma

Articuio octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará ·la5 medidas que considere oportu
nas respedo a la correcta apHcación dei régimen de repnsici6n
que se concede.

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuada! para el mejor desen
volvimiento de la- presente concesión.


